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 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 343-2017

 

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 18-10-2017 20:10 PM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Maestranza camino Huachalalume San Ramón

RUT denunciado: Sin Información

Región: IV Región de Coquimbo

Comuna: Coquimbo

Unidad Fiscalizable: METALÚRGICA INDUMETAL

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

Planta Metalúrgica

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

38-IV-2017 11-07-2017 Andrea Carolina Moyano Rivera ciudadana Media

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

38-IV-2017 Norma de Emisión D. S. N° 38        /2011
ESTABLECE NORMA DE
EMISION DE RUIDOS
GENERADOS POR
FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR
DE LA REVISION DEL
DECRETO SUPREMO N°
146 DE 1997
MINSEGPRES

Maestranza que trabaja
durante largas jornadas
desde lunes a sábado
desde las 8:30 hasta las
20:00 horas, generando
ruidos molestos por el uso
de herramientas eléctricas
tales como esmeril,
compresor, soldadoras etc,
golpes en metal y en
ocasiones se han realizado
otros trabajos en jornadas
nocturnas, además agregar
el uso de equipo de música
a alto volumen

Ruidos y/o
vibraciones

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) -



 
3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

Inspección ambiental





 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

CIRRUS CR514 64906

19 DE DICIEMBRE DE 2016

Ponderación en frecuencia

CAL20160117

Ponderación temporaldbA
LENTA

Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6681601

Metalurgica B &S

WGS84

9.294.859-5

Parcela 35-B, San Ramón

Coquimbo

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

CR162B G066144

15 DE DICIEMBRE DE 2016

SON20160093

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

CIRRUS

 Zona Rural. PRC Coquimbo. Decreto N° 47/1984

19S

282788

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

56,5 48,8 59,2

Punto 1 56,2 47,8 62,3

59,1 54,6 62,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

54,8 48,6 59,6

Punto 2 54,7 41,9 59,8

54,5 48 59,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

53,8 43,6 60,3

Punto 3 51,3 41,2 58,2

51,8 39,9 58,9

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 41 41

 a ZU5 (Zona Mixta Residencial 5)

Identificación Receptor N° 1a

 La modificacion del Plan Regulador Comunal (actualmente en tramitación) el área corresponde

19-10-2017 Hora: 13:10

Observaciones:

Se registra el ruido de fondo, objeto poder evaluar el cumplimiento normativo, en atencion que

 la localización del receptor corresponde a una zona rural, de acuerdo al IPT vigente.

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,4 54,7 64,9

Punto 1 60,8 49,3 65,9

63,8 56,7 66,8

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 44 42

 a ZU5 (Zona Mixta Residencial 5)

 La modificacion del Plan Regulador Comunal (actualmente en tramitación) el área corresponde

19-10-2017 Hora: 13:10

Observaciones:

Se registra el ruido de fondo, objeto poder evaluar el cumplimiento normativo, en atencion que

 la localización del receptor corresponde a una zona rural, de acuerdo al IPT vigente.

Identificación Receptor N° 1.b

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 56,5 56,5

NPSmáx 59,2 54,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,2 57,3

NPSmáx 62,3 57,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,1 59,1

NPSmáx 62,2 57,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,8 54,8

NPSmáx 59,6 54,6

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 54,7 54,8 55 60 60

NPSmáx 59,8 54,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,5 54,5 5 0

NPSmáx 59,5 54,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,8 55,3

NPSmáx 60,3 55,3 55

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq 51,3 53,2

NPSmáx 58,2 53,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51,8 53,9 5

NPSmáx 58,9 53,9

NPSmáx - 5

0 5 5

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
1.a

Indicar Condiciones

Medición Interior

Punto 1
Ventana Abierta

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,4 62,4

NPSmáx 64,9 59,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,8 60,9

NPSmáx 65,9 60,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,8 63,8

NPSmáx 66,8 61,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 62 62 62

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 62

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
1.b

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA]

Estado 
(Supera/No 

Supera)

1.a 60 41 Rural Diurno 51 Supera

1.b 62 44 Rural Diurno 54 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

 y en el exterior (patio) de la casa habitación.

4. Según propuesta de modificación Plan Regulador Comunal de Coquimbo, la zona corresponderá a 

una ZU5 "Zona Mixta Residencial", la cual es homologable a una Zona II (DS 38/2011), cuyo

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

3. Se constató la superacion de la Norma de Ruido (DS 38/2011) para dicha zona rural, tanto en 

1. Se realizaron mediciones al interior de la casa habitación en segundo piso con ventanas abiertas 

2. De acuerdo al Instrumento de Planificacion Territorial (IPT) vigente, PRC de Coquimbo año 1984,

 la localización  del receptor corresponde a una Zona Rural.

medicion interior como exterior, toda vez que se superó en mas de 10 dBA el ruido de fondo.

Descripción

Certificado de Calibración de Sonómetro N° SON20160093

Certificado de Calibración de Calibrador N° CAL20160117

ORDENANZA. ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL DE COQUIMBO

 limite diurno es 60 dBA, que es superada en el caso de medicion en el exterior.

Lamina 7 de 9, Modificacion PCR de Coquimbo

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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